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20 DE ¡BrI', DEI, 2.OX5.

En la ciudad de Guayaquil, Próvincia de1 cuayas, a los veinte
días de1 nes de abril del dos mil quinc€, a las diez ho¡as, en
1as oficinás situádas en la ciudadela !á Albo¡ada nóvena Etapa
manzana 902 oficina 4. 3e reúnén Ia Junta General de
accio¡ista de Ia cómpañia sERvrc¡o astlfrc¡
s.a. s.E.D.B., cón 1a concurrencia de todos 1os acció¡istas¡
señór tsls MIGnEL p¡opietario de ?99 a.ciónes.
ordinarias y noñinativas de un dólar de los estados unidos de
ané¡ica cada una y séñór ¡L¡¡@N I¡raN aARAtAu MURrr.Lo
propieta¡io de 1 acción o¡dina¡ia y nofttnativa dé un dólar de
1os estados unidós d€ ¡néric¿ cada un¿.

pxeside la sesión el s!. RA¡{oN rvrN
cono Sec¡etalio Ad-Hoc de la Junt¿
cAltrRo quién éncont¡ándose p¡esente

l,os accionistas représéntan fa totalidad del
capital social de 1á conpañta qué es de OCBOC¡!:¡¡IAS DoI¡ARES DE

u¡IDos DE AERICA, ¡esuelven pór unaniftidad
co¡stituirse en JlDta General, de conlórmidad coD to dispuestó
én eI A¡t. 238 de la ley de Conpañias, sin p¡evia cónvocato¡ia
pó¡ t¡atarse de uná Júnta u¡iversal y en la que se debe¡á
t¡ata¡ y résó1ver sóbre los puntos del orden del dla:

BARATAn ¡llrRrrr,O y actúa
S!, I¡UIS TfiEUE, AARATAü

acepta 1as d€siqnaciones

APROAAR
AL ¡ÑO 2OX¡

E1 Sec¡etario Ad-Hoc informa qué se encuentra cómpleto eI
quólum reqlane¡tario, por 1o cual el Presidente decla¡a
leqalmente instalada la ¡tunta v abierta las delibe¡aciónes.

Pór sécleta¡ía se plocede a ]eer 1ó5 pD¡ros del orden del dla

PR¡I€R PoNfO. - En vista de da¡ cwplimie¡to a 10 establ€cido
en el A¡ticuló 20 de Ia IJey de compañias, én 1a qle deteniná
que tódas las efrp¡esas sujetas al cónt¡ol y viqilancia de fá
refe¡ida entidadr debe!án de p¡esentar en el prime¡
cuat¡inest¡e del siguiénté año el respectivó fonula¡io de
estado de sltuaclón y pérdidas y ganancias.

Por ta1 notivo 1a Ad,{inis!¡acióD pone a conside¡áción de ta
presente junta ó¡dina¡ia dé accio¡ista las respectivas ciflas
que sé consiqná¡ en tos estados financieros del pe¡iódo 2.014,



Fin¿lnente e1 Pr€sidente na¡ifiesta que de cónfónidad cón e1
¡eql ento 12.055 e¡pedido po¡ la Superintendéncia de
Conpañías. Articulo Vigésino Tercero, debe deiarsé cónstáncia
del detalle de los docunentos incorporadós a1 érpédié¡te de

No habie¡do lesuelto ot.o asunto de qle !¡ata¡¡ el P¡esidente
de la Junta concédé un nome¡to dé feceso pá¡a la ledacció¡ de
esta Acta¡ héchó ló cüáI se prócede a da! lectu¡a, Ia misma
que qúéda ap¡obada en forha uná¡ine y si¡ nódificacionés, eon

Ios nisnos que están apegados
Infomción Financie¡a (NIIF).

a las Nornas Intér¡acion¿les dé

luidá Iá sesión¡ fj¡nando para
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